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Cajabamba, 09 de junio del 2025. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
Un mv¡or sc,wcio para Todos 

•/{iíi.°�S:::- IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CAJABAMBA Y LA HOJA 
/Íf!,· ",,

_
,� _1?¿-S.\\ DE RUTA" y que se debe elevar al pleno del concejo municipal para su debate y aprobación de ser el caso.

�'-: �----� i t\ 
i • � r.. Que, mediante Dictamen Nº 003-2025-CGAYS/MLFS, recepcionando por secretaria General con fecha 

19 de mayo del 2025, en el que la Comisión Ordinaria de Regidores de Saneamiento y Gestión Ambiental, 
dictamina que "solicitar la aprobación mediante acuerdo de concejo el proyecto de ordenanza municipal que 
apruebe EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 
CAJABAMBA Y LA HOJA DE RUTA. 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº 138-2025-CPC, el honorable Concejo Municipal 
Provincial de Cajabamba APRUEBA la ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CAJABAMBA Y LA HOJA 
DE RUTA; 

Que, estando a lo expuesto y en el uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Cajabamba, ha dado la 
siguiente Ordenanza; 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL
SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CAJABAMBA Y LA HOJA DE RUTA

Artículo Primero.- APROBAR el Proceso de Implementación del Sistema Local de Gestión 
Ambiental de Cajabamba, conforme al Reglamento de la Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental aprobado por Decreto Supremo Nº 0014-2024-MINAM. 

Artículo Segundo.- APROBAR la Hoja de Ruta para implementación del Sistema Local de Gestión 
Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajabamba, la misma que como Anexo forma parte integrante de 
la presente Ordenanza. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de Gestión Ambiental y Saneamiento reportar 
semestralmente los avances del proceso de implementación al Consejo Municipal y al Ministerio del Ambiente 

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza conforme al Artículo 44° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades y el portal de transparencia de esta municipalidad, conforme a los 
procedimientos establecidos. 

POR TANTO: 

Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

Dado en la Municipalidad Provincial de Cajabamba, a los nueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticinco. 

DISTRIBUCIÓN: 

l. G. Municipal. 
2. G. Asesoria Juridica. 
3. G. Gestión Ambiental y Saneamiento. 
4. CAM(03) 

5. S. G. TICE 
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